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S£ PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. , , . . 2 pesetas. !
Trimestre...........................6 id. í

Número suelto, 25 céntimos. H
Los anuncios se insertarán al j 

precio de 2 5 céntimos por línea. ii

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación,, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

■ Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Articulo 1° del Código Civil vige7ite.')
Inmediatamente que los señores Alcaldes y xSecretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo dei siguiente.

j PUNTO DE SUSCRIPCION

j En la Contaduría de la Excelen- 
j tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

A nada condnciría exponer á .

SS. MM. el Rey Don Alfonso | 
XIII y la Reina Doña Victoria | 
Eugenia (Q. D. Q-.), continúan । 
sin novedad en su inaportante Í 
salud. |

Del mismo beneficio disfru- ¡ 
tan las demás personas de ia | 
Augusta Real Familia. j

(Oiíesía díi 20 de Enero de 1907.) 1

aiNISíESlO 08INSTMCCIOS
y Bollas Artos.

V. lM. todas las consideraciones 
que sugiere el examen del núme
ro de nuestros analfabetos y del 
estado de la instrucción y educa
ción de nuestro pueblo. Corres
pondan solamente á este lugar las 
necesarias para que V. M. com
prenda con cuánta solicitud se 
impone establecer un organismo 
de autoridad y de prestigio de 
relativa independencia y de cier
ta autonomía, qué desempeñen 
las altas funciones de preparar 
reformas, dirigir organizacio
nes, aconsejar é impulsar y ejer
cer una inspección y vigilancia 
en todos los momentos y sobre las 
necesidades todas de la enseñanza 
primaria.

í 
§

lamente nos interesa instruir, si- । bilidad á la unidad de las retor
no educar; pues para contar con j mas. Es de imprescindible ñeco- 
todas las armas que la moderna \ sidad y de urgente conveniencia 
educación pone en manos de los 1 la creación de un organismo que 
que saben obtenerla, y con lascua- tenga la solidez de lo persistente 
les no es tan difícil la lucha en la j y la firmeza de lo que no está en 
sociedadcontemporán6á,faltamu- su vida sujeto á los caprichos de 
cho á nuestra juventud. Importa la suerte; sustraído á los vaivenes 
educar bien, extensa y completa- ? de la política y disfrutando de la 
mente paratodoslosfines útilesde | necesaria serenidad de juicio y 
la vida sana, honesta y vigorosa, j tranquilidad de acción para orga-
y esto se hace por un método in
telectual riguroso y por una dis
ciplina física, á la que ni se debe 
ni se puede faltar. Es preferible 
saber poco é intensamente, á sa
ber mucho y mal; lo que convie-

EXPOSICIÓN

bEÑOR: En todas las disposí- : 
clones referentes al regimen y ¡ 
mejoramiento de la enseñanza so- | 
metidas á la consideración de j 
V. M. por mis antecesores se re 1 
Úejan las grandes deficiencias j 
que en ella existen, y á remediar í 
las cuales es urgente atender para i 
elevar el nivel de nuestra oultu 
ra. Viene hace tiempo formando- i 
se una opinion en favor de tolo 1 
cuanto conduzca á este fin; pero j 
tal opinion sería aún más fuerte | 
y más decidida sí fueran tan co- 1
nocidos como debieran
estado de la mentalidad

i nizar y dirigir; llevando con lo 
: trascendental de su misión la res

ponsabilidad inherente á una in
dependencia necesaria, y sólo 
manteniendo con el Ministro la 
comunicacionadministrativa, sin 
la cual no podría vivir.

Este organismo, que llevará el 
nombre de Junta para el fomento 
de la educación nacional, debe 
formarse con personalidades que 
hayan demostrado entusiasmo y 
afición por el estudio do la Peda
gogía, de superior cultura, de al- 
truísmocomprobado,cualesquiera ■ 
que sean sus ideas y sus tenden
cias, ya que es esta obra común 
á todos los españoles de buena fe 
y recto corazón, y que, á diferen
cia del Consejo de Instrucción 
pública, útilísimo y sabio Cuerpo 
donde son de costumbre madura 
la reflexión y clarísimo el juicio, 
pero con funciones consultivas en 
la mayoría de los casos, desempe
ñe el papel de organismo impul
sor ó motor, con una energía or

den ir más allá; y sucediéndose | ganizadora conveniente para los 
con relativa rapidezenelGobierno | altos fines que debe cumplir, 
por las vicisitudes de la política, 1 Oreada así esta Junta con Vo- 
ofrecen escasas garantías de esta- | cales que, por razón de su cargo.

! ne, además, es ser hombre fuerte 
1 y útil en todos los menesteres do 
1 la vida, sin menoscabo de la ener-

Nunca como ahora han sido po- gía moral y de la voluntad domi- 
derosas las naciones por su inteli- j nante. Por eso, al hablar de ins- 
genoia; esta es la que conduce al truccion, es preciso hablar tam- 
triunfo en todos los terrenos, des- ? bión de educación y de la necesi- 
de el del trabajo hasta el de la j dad de vigorizar la constancia de 
guerra; y España, para la lucha los futuros hombres, da disponer
contemporánea en la vida inter- í 
nacional, no se encuentra sufi- ¡ 
cientemento preparada, á pesar | 
de las excepcionales aptitudes de ’ 
nuestra raza. Por todos los cami- 1 
nos posibles,con todos los recursos j 
quo pueda utilizar una adminis- j 
tracion celosa, es necesario per- 1 
severar en la tarea emprendida Í 
por los Ministros anteriores, y j 
aun acentuar la orientación que |

á los niños para el aprendizaje de 
la vida y de enseñarles á obtener j 
los medios para gobernarse á sí 1 
mismos. 1

Labor es ésta de tal magnitud 1 
por su importancia en nuestra vi- 1 
da social, que no puede ser de un ¡ 
hombre ni de un partido, ni efec- i 
tuarse en limitado tiempo. Los Mi- 1 
nistros ejercen una suprema di- j 
reccion, estimulan y vigorizan, j

serlo el j conduzca á difundír más exten- | organizan y rigen, pero' no pue-
— ixxouvaluad española j samente la cultura y asentar so- 

y los recursos oficiales con que 1 bre base sólida la educación de
ii«y que
ramiento.

obtener su mejero- 1 nuestro pueblo. -
| Conviene reconocer que, no so»
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no perciban sueldo, remuneración 
ni emolumento alguno; sustraída 
por completo á la acción de la 
política; ajena á las influencias 
ministeriales,seguramente lleva
rá á feliz término la patriótica é 
importante misión que se le en
comienda.

Las consideraciones expuestas 
deciden al Ministro que suscribe
à proponer á V. M. la a
del adjunto proyecto de

probación j 
3 decreto,

za, en cuanto á los estadios, mé
todos, material, higiene y edifi
cios escolares.

Cuarto. Las instituciones 
complementarias de la Escuela, 
clases de adultos, misiones y con
ferencias pedagógicas, bibliotecas 
populares y circulantes, coopera 
cion, colonias y cantinas esco
lares y todo lo que, en suma, se 
refiera al fomento de la educación 
nacional.

Inspector municipal da Sanidad,I inspecior iiiuuiui|jt*i ua K?aiAibi»v4, 
ó hace falta para robustecer esta

que estima necesario para la re
organización de la enseñanza pri
maria y el mejoramiento de la 
instrucción y la educación de 
nuestro pueblo.

Madrid 10 de Enero de 1907. 
—SEÑOR: AL. R. P. de V. M., 
Amalio Q-imeno.

BEAL DEOBETO.

A propuesta del Ministro de 
Instrucción pública y Bellas
Artes, 

Vengo en 
guiente:

Articulo 1.'

decretar lo si-

® Se crea en el Mi-
nisterio de Instrucción pública y 
Bellas Artes una Junta para el 
fomento de la educación nacional.

Art. 5.“ Corresponderá igual

atribución que la sancionen las 
Juntas provinciales.

La Instrucción general de Sa
nidad resuelve terminantemente 
la consulta:

«Los Subdelegados de Medici
na de cada partido ó distrito serán 
Inspectores de Sanidaion la ca
pital del mismo, donde residi
rán.....»

Esta prescripción del art. 76
mente á la Junta, mediante sus no admita dudas, y, á mayor
individuos ó las personas que de
signe al efecto, la inspección su
perior pedagógica de las Escuelas 
é instituciones á que se alude

abundamiento, los artículos 51
! y 52, al precisar el número y las 
1 condiciones de los Inspectores

en el artículo anterior. s
Art. 6.° La Junta podrá pro

mover informaciones, tanto en 
España como en el extranjero, y 
oír á personas de especial compe
tencia sobre los objetos de su ins
tituto.

También podrá recabar direo- 
tamente de Autoridades y funcio
narios públicos la cooperación 
necesaria para el desempeño de 
sus funciones.

Art. 7.° La Junta propondrá 
la inversion de los créditos con-

municipales como funcionarios 
de la Administración sanitaria, 
determinan en conjunto que en- 
los Ayuntamientos de pueblos 
cabeza de partido judicial ejerce
rá esta inspección el Subdelega
do de Medicina, y en aquellos 
que por tener nías de 40.000 
habitantes necesiten, <<á más

general de Sanidad, en los que 
corresponde al Médico titular.

2 .® Que cuando el número do 
distritos ó zonas municipales sea 
ó deba ser mayor, con arreglo á 
los artículos 51, párrafo L®, y 
52, párrafo 3.°, que el de distritos 
judiciales en que esté dividida 
la población, el Subdelegado ejer
za, en tal concepto, sus funciones 
en todo el partido judicial, y las 
que le correspondan como Inspec
tor, sólo en la demarcación que 
comprenda la zona que fije la 
Junta.

3 .® Que se provean los cargos 
de In.spectores municipales de 
Sanida-i que hayan de crearse, 
en el caso que menciona la dispo
sición precedente, como determi-
na el 
art. 52.

4.°

párrrafo 3.° del citado

Que estas disposiciones

Art 2." Esta Junta se com
pondrá de 15 Vocales, nombrados I ^TL^tí^X
por Real decreto. La designación 
de los individuos que han de

ral dal Estado para los servicios

constituiría, así como la del per
sonal auxiliar, se hará esta vez 
libremente por el Gobierno; las 
vacantes que de una ú otra clase 
ocurran en lo sucesivo se provee
rán á propuesta de la misma Jun
ta. El cargo de Vocal es honorífico, 
v no tendrá sueldo ni emolumen
to alguno.

Art. 3.® La Junta designará 
su Presidente y Vicepresidentes. 
Propondrá además el nombra 
miento de un Secretario, que po
drá no ser Vocal, y en esto caso 
disfrutará del sueldo asignado pa-. 
ra dicha plaza en la ley de Presu
puestos.

Art, 4.® La Junta será el or
ganismo técnico encargado de 
preparar las reformas de pri
mera enseñanza, dirigir su orga
nización, procurar su mejora
miento y estudiar los medios de 
allegar los recursos necesarios. 
Al efecto le corresponderá la or
ganización y dirección de los si
guientes servicios:

Primero. El curso ó grado 
normal superior para formar el 
personal de las Escuelas Normales 
y de la Inspección primaria.

Segundo. La inspección pri
maria.

Tercero. La primera enseñan-

que se le encomienden, así como 
la de los demás recursos qua se

del Subdelegado, otro ú otros 
Inspectores municipales», pro
veerán estos cargos las Juntas 
locales, por concurso, debiendo 
existir uno por cada 40.000 
habitantes que consten ea e 
censo; y funcionando cada Ins
pector independientemente en la 
demarcación que -fijela Junta 
municipal.

El Subdelegado es, pues, Ins-

tengan carácter general.
Da Real orden lo digo á V. S. 

á los efectos expresados. Dios 
guarde á V, S. muchos anos. Ma
drid 12 de Enero de 1907.—Ro- 
T/íwo/ws —Sr. Gobernador civil 
de Barcelona.

{Graceta del 16 de Enero de 1907.}

Núm. 130.

MBllO 1)1! ISSTRÍCCIÓN P0BUCA 
y Bellas Artes.

alleguen.
Art. 8.® Redactará la Junta j peotor municipal; pero su estera 

su Reglamento, que deberá ser j de jurisdicción en aquellas pobla- 
publicadoen el término de un ¡ cienes á queso refieren los párra- 
mes, á partir de su constitución, j fes 1.® del art. 51 y 3.® del 52,

Art. 9.® BlConsejodelnstruc- j concordados, puede ser distinta.
cion pública conservará tanto 1 según las funciones que ejercite.

Como Subdelegado, con arregloen Pleno como en Ía Sección co s Como Subdelegado, con arreglo 
1 al art. 60 de la ley de Sanidad, 
J su demarcación es la del distrito

rrespondiente, las facultades que 
respecto á la primera enseñanza 
le asigna la ley y todas las que 
no se opongan á lo preceptuado 
en el presente decreto.

Art. 10. Quedan derogadas 
todas las disposiciones que sean 
contrarias á las anteriormente 
consignadas.

Dado en Palacio á diez de Ene
ro de mil novecientos siete.—AL-
FONSO.—El Ministro de Ins
trucción pública y Bellas Artes, 
Amalio Gimeno.

{Qaceta del Í4 de Enero de 1907.)

?AIN1STERIO DE Là fiOJïMÂClOH.

ó partido judicial, y en concepto 
de Inspector sólo podrá ejercer 

1 en las zonas que le fije la Junta 
j municipal, cuando el número de 

éstas, y, por tanto, el de Inspec- 
1 tores, exceda al de partidos judi- 
3 dales en que la población esté

Dirección general del Sastitnío 
Geográfico y Estadístico.

Esta Dirección general anun
cia un concurso para cubrir 51 
plazas vacantes por reciente crea
ción, da Aspirantes á Fieles con
trastes de Pesas y Medidas, que 
han de ser provistas en la forma 
que determina el art. 3-1 del Re
glamento vigente, pudiendo soli
citar dichos plazas los Igenieros
Ind ustriales y Ingenieros

dividida, pues así lo disponen los
S precitados artículos 51 y 52, de !

BEAL ORDEN

Los Subdelegados de Medicina 
de esa provincia, y en su nombre

| ineludible aplicación al caso, al 
| desarrollar esta parte de la orga- 
1 nizacion general sanitaria.

Por lo expuesto, S. M. el Rey 
(Q. D. G.) se la servido disponer, 
como resolución de la consulta 
mencionada y regla general de 
esa materia:

1.® Que el cargo de Subdele- 
1 gado de Medicina lleva anejo el 
i de Inspector municipal en lodos

Geógrafos de edad que no exceda 
de cuarenta años.

Las instancias, acompañadas de 
las partidas de bautismo legali
zadas ó certificaciones de las actas 
de nacimiento, de los Títulos de

1 Ingeniero ó copias testimoniadas 
1 de ellos y de todos los justifican- 
Í tes de los méritos y servicios que 
Í los interesados aporten al concur- 
! so, deberán ser remitidas á esta 
j Dirección general en el plazo de 
1 un mes, á contar desde la fecha, 
| en la inteligencia de que no se- 
j rán admitidas las que se presen- 
1 ten después de dicho plazo.

Madrid 18 de Enero de 1907.
D. Vicente Gimeno, solicitan se ? los Ayuntamientos, excepto en | ^^^ Director general, Galarsa
declare si el nombramiento de los que menciona el párrafo 2.®
Subdelegado lleva anejo el de | del artículo 52 de la Instruecioo j —
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ADMINISTRACION PROVINCIAL Î «

Nom. 93. ¡50
51

Universidad Literaria de Valladelid. i g
^58

CLAUSTRO ELECTORAL. ico

Lista 2J'i'ovisioncd de tos Sres, Catedráticos y Aîixitiares, Doctores matriculados^ 
Directores de tos Institutos generates y técnicos y de tas Escuetas especiales 
de este Distrito Universitario^ c^n derecho á votar en las elecciones Senato
riales jjor esta Universidad, qiíe ocurran en el presente año, formada y 
p)ublicada con arreglo á lo dis2niesto en las leyes de 8 de Febrero de 1877 y 
21 de Agosto de 1896 sobre elección de Senadores, y á tos acuerdos del 
Claustro electoral.

^eâ©3? Beatos.
1 limo. Sr. Dr. D. Didio Gí-onzalez Ibarra.

Catedráticos numerarios.

2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19-
20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
31
32
33

Exorno. Sr. Dr. D. Antonio Alonso Cortés.
Sr. Dr. D. Pedro Ür-raca Cntierrez.

Exorno. Sr. Dr. D. Nicolás de la Puente Arrimadas, 
limo. Sr. Dr. D. Vicente Sagarra y Lascurain.

Sr. Dr. D. Eladio C-aroia Amado.
Santos Santamaría del Pozo. 
Salvino Sierra y Val.
Tomás de Lezcano Hernández. 
Benigno Morales Arjona.

limo. Sr. Dr. D. Luciano Ciernen te y Gruerra. 
Sr. Dr. D. Leopoldo López García.

Arsenio Misol Martin. 
Emiliano Rodríguez Risueño. 
Gregorio Burón García.
Antonio Simonena Zabalegui. 
Manuel Sanz Benito.
Luis Lecha Martínez. 
Víctor Santos Fernández. 
León Corral y Maestro. 
Antonio Royo Villanova. 
Eusebio María Chapado. 
Luis González Frades.
Federico Murueta Goyena Basabe.
Laureano Diez Canseco y Berjón, 

limo. Sr. Dr. D. Leopoldo de Michelena y García Paredes. 
Sr. Dr. D. Rafael Luna Nogueras, 

limo. Sr. Dr. D. Calixto Valverde y Valverde.
Sr. Dr. D. Isidoro de la Villa y Sanz.

Vicente Cay Forner.
Eloy Bullon García.
Mariano de Monserrate Abad.

Catedrático supernumerario.

Sr. Dr. D. Juan Peinador y Ramos.

Profesores auxiliares.
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47

Sr. Dr. D. Amalio Rivero Mate.
Lilis Diez Pinto.
Quintín Palacios Herranz, 
Francisco Mercado de la Cuesta. 
Fermín Pérez Macías.
Román García Durán.
César Mantilla Ortiz.
José Fernández González.
Vicente Varona Roa.
Eloy Durruti Saracho.
Mariano Sánchez y Sánchez.
Antonio Miguel y Romón. 
Rodrigo Esteban Cebrián.
Juan Antonio Llorente y García,

1 ^^ 
62 
63 
64

: 65 
: 66 
1 67 
i 68 
i 69

70 
71 
72
73 
74
75 
76
77 
78
79
80 
81
82 
83 
81
85 
86
87
88 
89
90 
91
92 
93
94 
95
96 
97
98 
99

100 
101 
102 
103
104 
105
106 
107 
108 
109
110 
111
112 
113
114 
115 
116
117 
118
119 
120
121 
122
123 
124
125 
126 
127 
128 
129
130 
131
132 
133
134

Excedentes,
Sr. Dr. D. Aureo Alonso Estefanía, 

Cesáreo Marceliano Aguirre.
Doctores matriculados.

Sr. Dr. D. José Prado Beltrán.
Miguel Marcos .Lorenzo, 
Eloy García Alonso.
Carlos Samaniego Fernández Cid.

Exorno. Sr. Dr. D. Camilo Calleja García.
Sr. Dr. D. Tomás Sánchez Arcilla.

Teodóro Diez Sangrador. 
José Maj’ia Alfaro Martínez. 
José María Samaniego Gordo. 
Ildefonso Muñiz Blanco. 
Luis González Miranda.
Vicent© Polo Pérez.

Exorno. Sr. Dr. D. Juan García Gil.
Sr, Dr. D. Leopoldo Luis Delgado Cea. 

Galo Zapatero Calahorra. 
Enrique Reoyo Garzón. 
Francisco Simón Nieto. 
Emeranciano Nieto del Barco. 
Moisés Carballo de la Puerta, 

limo. Sr. Dr. D. Jose Morales Moreno.
Sr. Dr. D. Críspulo Ordóñez Abadia. 

Luis Conde Rodríguez. 
Pedro Vaquero Concellon. 
Ciriaco Vázquez de Parada Pizarro. 
Andrés Herrador Cea. 
Gregorio Saez Mongero. 
Luis Martínez Vázquez. 
Eduardo Hickmán Dole. 
Teodoro Lefier González.
Miguel Samaniego Ladrón de Cegama, 
Antonio González Sau Román.
Fermín Lopez de la Molina y Soto. 
Luis Moreno Santos.

limo, Sr. Dr. D. José Hospital y Fraga.
Sr. Dr. D. Enrique Miralles Prast. 

Dionisio Ordáx y Castro, 
limo. Sr. Dr. D. Manuel de Castro Alonso.

Sr. Dr. D. Bernabé Palencia Sánchez.
Casimiro Calleja García. 
Eduardo Romero Fraile. 
Amado Collado Fernández. 
Marcelino Nava Delgado. 
Felipe Pardo y González.

Exorno. Sr. Dr. D. Santiago Alba Bonifáz.
Sr. Dr. D. José Zurita Nieto.

Fermín Odón de Apraiz y Sáenz-del Burgo. 
Ramón de Apraiz y Sáenz del Burgo. 
Antonio Rodríguez y Cobos.
Eduardo Callejo de la Cuesta. 
Emilio García Ruiz.
Inocente Chamorro Cruz. 
Justo Garrán Moso.
Narciso Alonso y Andrés. 
Florentín Bobo Diez. 
Marcial Martínez Hernándo. 
Francisco González Torres. 
Galo Sánchez y Rodríguez. 
Manuel Martínez Añibarro y Rives. 
Alfredo Gómez y Robledo. 
Aurelio Ortíz y Ortíz.
Adolfo Saenz y Alonso.
Fernando Alonso y León Zegri.
Tomás Alonso de Armiño y Calleja. 
Amado Salas y Medina Rosales.
José López de Zuazo y Ortíz de Echevarría. 
Julián Benito Marco y Gardoqui.
Eloy García de Quevedo y Concellón.
Matías de Medina Rosale.s y Medina Rosales. 
Manuel del Fraile Villada.
Enrique Castell Oria. 
Luis Piernavieja y Soto. 
Angel Alvarez Cabeza de Vaca. 
Timoteo Sánchez Revuelta. 
Emilio Fernández Cadarso. 
Federico Aragón Escacena. 
Isidoro Lejarreta y Rico. 
Juan Marinero y Marinero. 
Pedro Prada Lagarejos.
Evaristo Millau Díez. 
José García Conde. 
Diego Mateo y Fernández Pónteoha. 
Mauro Miguel y Romero.
Vicente Aróstegui y Vidaurre. 
Octaviano Romeo y Rodrigo. 
Ventura Revilla Gala.
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Directores de los Institutos generales y Técnicos del Distrito 
Universitario.

135 
136 
137 
138 

.139 
140 
141

Directores de las Escuelas ¿Dorsuales dsi Oistriio ’OziivorsAidfio,

142
143

Directores de las Escuelas especiales del Distrito Universitario. NüM. 109.

144 
145 
146 
147 
148 
149 
150
151
152

Sr. Director del de Valladolid 
del de Burgos, 
del de Palencia, 
del de Santander, 
del de Bilbao, 
del de Guipiízcoa 
del de Vitoria.

Sr. Director de la Superior ds Maestros de Valladolid.- 
de la Superior de Maestros de Burgos.

Sr. Director de la de Artes ó Industrias de Valladolid, 
de la Superior de Comercio de Bilbao, 
de la Superiox’ de Comercio de Valladolid, 
delà de Náutica de Bermeo, 
de la de Náutica de Santurce, 
delà de Náutica de Lequeitio. 
de la do Náutica de Plencia, 
de la de Ingenieros Industriales de Bilbao, 
de la superior de Industrias de Santander.

Estación de Biología marítima.
153 Sr. Director de la de Santander.

Valladolid 1.® de Enero de 1907.-—El Secretario general, Juan Peinador 
—V.® B.®: El Rector, Dr. Didio Gonsales Ibarra.

Artículos 13 y 14 de la ley de 8 de lebrero de 1877:
Art. 13. En el mismo día (el L® de Enero de todos los anos), los Recto

res de las Universidades formarán y publicarán las listas de los individuos 
que compongan el Claustro de las mismas, asi Catedráticos como Doctoies, 
incluyendo á los Directores de Institutos generales y técnicos y de las Es
cuelas especiales que existen en el Distrito Universitario.

Art. 14. Todos Lis que se consideren electores tendrán derecho á recla
mar basta el día 20 de Enero contra las inclusiones ó exclusiones indebidas 
en las referidas listas, á las respectivas Corporaciones, que antes de 1.® de 
Febrero resolverán lo que estimen justo sin ulterior recurso.

Juzgados de primera instancia é 
instrucción.

renta y ocho áreas y dos centiá- j 
reas, tasada ea trescientas pesetas. Í

La octava parte de una casa que 
se halla proindiviso en el casco ; 
de dicha villa y calle de la Fuen '^ 
te, linda á la derecha toda ella 
con casa de heredero-s de Teresa 
Cabioles, izquierda calleja de San 
Miguel, por la espalda con casa 
de herederos de Polonio Fernan
dez, otr.a de Joaquín Romon, 
compuesta de habitaciones bajas 
y sobrado y sus dependencias y 
corral, de quinientos metros pró
ximamente, tasada en cuatrocien
tas pesetas cincuenta céntimos.

La subasta tendrá lugar el día 
ocho de Febrero y hora de las 
doce en la Sala .Audiencia de este 
Juzgado, anunciándose por medio 
de edictos que se fijarán en los 
Estrados de este Juzgado y en 

Í el municipal de Castroponce y 
¡ Boletín Oficial de la provincia, 
phaciéndose constar en ellos que 
; para tomar parte en la subasta, 
j deberán consignar los licitadores 
i en el Establecimiento público 
! correspondiente conforme á las 

órdenes vigentes el diez por cien
to de la tasación, teniendo en 
cuenta la rebaja del veinticinco 
por ciento; que el remate podrá

NÚM. 108. ?
VILLALON. |

Licenciado D, Dámaso Gordaliza 
Garzón, Juez municipal de es- ’ 
ta villa y a.ccid0ntal de instruc
ción de este partido.
Por el pre-sente edicto hago sa

ber: Que para hacer efectivas las > 
costas de que es responsable Fé- ¡ 
lix García Pascual, vecino de j 
Castroponce, por consecuencia j 
del sumario querella que se le 
siguió sobre injurias á Carmen j 
García Melgar, he acordado sacar ! 
á segunda subasta con la rebaja 1 
del veinticinco por ciento de la 
tasación, los bienes inmuebles 1 
embargados al Félix, radicantes j 
en término de Castropence. f

Una tierra én término de dicha ; 
villa, al pago de Sagurial, linda 
al Poniente tierra de herederos de i 
D. .Alejandro de Santiago, Me- ! 
diodia otra del Exorno. Sr. Conde 
de esta villa, Poniente de la de 
herederos de D. Guillermo Diez 

no se ha suplido los títulos de 
propiedad por lo que se estará á lo 
prevenido en la regla quinta del 
articulo cuarenta y dos del Regla
mento para la ejecución de la ley 
Hipotecaria.

Dado en Villalón á doce de 
Enero de mil novecientos siete. 
—Dámaso Gordaliza.’—Licencia
do Julián Castro.

Velasco, vecino de Urones, el 
Oriente no consta, tasada en se
tenta y cinco pesetas.

Otra viña al pago de Sardona
les, de seis celemines ó quince 
áreas, setenta y siete centiáreas y 
sesenta y un decímetros, linda 

¡al Mediodía Francisco Mayor

VILLALON.

Licenciado D. Dámaso Gordaliza 
Garzón, Juez municipal de es
ta villa y accidental de instruc
ción de este partido.

; Villarino, Poniente Miguel Pa- 
Í niagua, Oriente Tomás García y 
j el Norte se ignora, tasada en 

ciento veinte pesetas.
otra viña al pago Sardonales, 

de dos celemines ó sean cinco 
áreas, veinticinco centiáreas y 
ochenta y siete decímetros, linda 
Oriente Alejandro Cañas, Medio
día Pedro Fernandez y Poniente 
el Sr. Castilleja, el Norte no 
consta, tasada en sesenta pesetas.

Otra viña ai pago de la Morale
ja, hoy tierra, de cuatro celemí 
nes,.lo mismo que diez áreas, cm- 

! cuenta y una centiáreas y seten
ta y cuatro decímetros, linda 

! Oriente y Norte Gabino Ramos, 
i Mediodía sendero de Doña Juana, 

el Oriente no consta, tasada en 
cincuenta pesetas.

Una bodega á las del Caño, ca
mino Castrobol, que linda por la 
derecha sogun so entra en ella 
con era de herederos de D. (;árlos 
Palmero, como así también por 
la espalda, izquierda coa bodega 
de Francisco Rubio, tasada en 
doscientas pesetas.

Una casa en el casco de La 
Union, Feligresía de San Justo y 
Pastor, que linda por la dere
cha según se entra en ella con la 
de Eusebio Fernandez Curero, 
izquierda la de Francisco Baza y 
espalda con la carretera, no cons
ta la calle, número, ni manzana, 
ni la medida superficial da la 
misma, tasada en mil seiscientas 
pesetas.

La subasta de las anteriores 
fincas tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día 
siete de Febrero próximo y hora 
de las doce, advirtiéndose que 
para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores 
en el Establecimiento público co
rrespondiente el diez por ciento 
de la tasación; que no so. admiti
rán posturas que no cubran las 
dos terceras portes del avalúo; 
que el remate podrá hacerse á ca- 
lidad de ceder y que los títulos 
de propiedai no están suplidos.

Dado en Villalón á doce de 
Enero de mil novecientos siete. 

! —Dámaso Gordaliza.—Licencia- 
1 do, Julián Castro.

Por el presente edicto hago sa
ber: Que para hacer efectivas las 
costas de que es responsable Rai
mundo García, vecino de La 
Union, por consecuencia del su
mario número setenta y dos de 
mil novecientos cuatro, que se le 
siguió por estafa, se anuncia la 
subasta de las siguientes fincas 
radicantes en término municipal 

: de La Union.
1 Una tierra al pago de Carreca- 
i baña, sitio mojen alto, de cabida 
i cuatro fanegas, igual á una hec- 
| tárea, veintiséis áreas y cinco 

decímetros, liada Oriente tierra 
¡ de Octaviano Sevillano, Mediodía
< con Juan Rubio de la Vega, Po-
1 niente Juan Villacé Ferrin y 

Norte Maria Paniagua, tasada en 
1 ochocientas cuarenta y cuatro pe- 
1 setas.

Otra tierra al pago del Camino 
de los Majuelos, de cuatro hemi
nas, ó sean cuarenta y dos áreas, 
seis centiáreas y noventa y siete 
decímetros, linda Oriente Victo- 

1 riano Alonso, Mediodía dicho ca- 
¡ mino, Poniente camino que guía 
« á Jano y Norte Octaviano Sevilla- 
j no, tasada en trescientas veinte 
¡ pesetas.

otra tierra al pago que la ante- 
1 rior, sitio Cañada de Jano, do dos 
j fanegas, igual á veintitrés áreas, 
i diez centiáreas y cuarenta y siete 
t decímetros, linda Oriente tierra 

do herederos de Dimas Castañeda, 
! Mediodía Máximo Paino v Norte 

Agustín Cuadrado y Poniente sa- 
i ñor Conde de Montijo, tasada en 
1 trescientas noventa pesetas.
¡ Una viña en el despoblado de 
j ViUalogán, de seis celemines, lo 
1 mismo que quince áreas, setenta 
S y siete centiáreas y sesenta y un 
¡decímetros, linda Mediodía Vi-

y Norte tierra de Calderón, su
cabida una iguada, igual á cua- ■ hacerse à calidad de ceder y que

cente Cantarino, Poniente con el j ===============^^
camino y Norte con Guillermo j imprenta del Hospicio provincial,
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